
RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA N° OlCf -2012-CONCYTEC-P

Lima, 02 de febrero de 2012

VISTO el Informe W 014-2012-CONCYTEC-OPP, por el que la Jefa de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, alcanza el proyecto de Directiva para el uso, manejo y control del
Fondo Fijo para Caja Chica para el año 2012; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, es
un Organismo Técnico Especializado, con personería jurídica de derecho público interno y
autonomía científica, administrativa, económica y financiera, Es el órgano rector del Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - SINACYT que tiene por finalidad
coordinar, articular, supervisar y evaluar las acciones del Estado en el ámbito de la ciencia,
tecnología e innovación tecnológica a nivel nacional;

Que, mediante Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2012, se asignó al CONCYTEC recursos presupuesta les por un monto de 16410000.00 (DIECISEIS
MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES), por toda fuente de
financiamiento;

Que, por Resolución de Presidencia Nº 378-2011-CONCYTEC-P, se aprueba el Presupuesto
Institucional de Apertura del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica
para el Ejercicio Fiscal 2012;

Que, el artículo 37º de la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15 aprobada por
~ --"" Resolución Directoral Nº 002-2007-EF/77.15, establece que la administración del Fondo Fijo para
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Que, por su parte el artículo 10º de la Resolución Directoral Nº 001-2011-EF/77.15, define a
la caja chica como el fondo en efectivo que puede ser constituido con Recursos Públicos de
cualquier fuente que financie el presupuesto institucional para ser destinado únicamente a gastos
menores que demanden su cancelación inmediata o que, por su finalidad y características, no
puedan ser debidamente programados;

Que, la Oficina de Planea miento y Presupuesto de conformidad a sus funciones ha revisado
.~'. el proyecto de la Directiva "Procedimiento para el Uso, Manejo y Control del Fondo Fijo de Caja,.,.

. Sf~ica durante el año 2012" presentada por la Oficina General de Administración;
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~o \ . .>;. ,1.. Con el visto bueno de la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, del Jefe (e) de la
':·:~~~'.':/B!""",-~Oficina de Asesoría Jurídica, de la Jefa de la Oficina General de Administración y del Secretario

~...-~'- ~ General;

SE RESUELVE:



RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA Nº029 -2012-CONCYTEC-P

ARTíCULO SEGUNDO.- DEROGAR la Directiva Nº 004-2011-CONCYTEC-OGA denominada
"Directiva para el uso, manejo y control del fondo fijo de Caja Chica durante el año 2011",
aprobada mediante Resolución de Presidencia Nº 241-2011-CONCYTEC-P.

ARTíCULO TERCERO.- REMITIR la presente resolución al responsable de la Actualización de
la Información Institucional en el Portal del CONCYTECpara su publicación en dicho portal en un
plazo de cinco (05) días hábiles después de su suscripción.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE




























